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10,

Mexicali, Baja Galifornia, a dos de junio de dos mil veinticinco.

El suscrito Secretario General de Acuerdos, de este Tribuna

Electoral, Mtro. Germán Cano Baltazar, doy GUENTA al Ma

Jaime Vargas Flores, que a las veinte horas con cincu

INCIDENTE DE EXCUSA
IMPEDIMENTO
MED¡O DE IMPUGNACIÓN:
Rt-44t2025

POR

INCIDENTISTA:
MAG ISTRADA GRACI ELA AM EZOLA
CANSECO

Ju

v utos del

dos de junio del año en curso, se recibió en de , escrito en

original, signado por Jesús Antonio Chaves de Unidades de

I nvestigación Especializada en Delitos de Procesos, con

número de oficio FGE-FEPADE-0027 el cual da respuesta a la

solicitud de

Por lo que,

artículo

de Baja

úru¡co.

Antonio

Ca

en Delitos ontrol de Procesos.

NOTI STRADOS; publíquese por LISTA y en el SITIO OFICIAL

IN este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con los

artí , fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 66,

fracción lV, y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma Mtro. Jaime Vargas Flores Magistrado Presidente del

Tribunalde Justicia Electoraldel Estado, ante el Mtro. Germán Gano Baltazar,

Secretario General de Acuerdos en funciones, quien autoriza Y da fe.

Gúmplase. RUBRICAS.

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE ESTE TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE
BAJA cALlFoRNtA, cERTtFtcA euE EL pRESENTE Es LA REpRoDUcclóru nEl y EXAcTA DEL QUE sE
ENCUENTRA EN EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE.

rector de Unidades de lnvestigación Especializada


